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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD 
PARA LA DIRECCIÓN _GENERAL DE MIGRACIÓN Y ÉXTRANJERÍA, 

DEPENDEN CIA DEL MINI~TERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
No. MJSP-DGME-015/2022 

Nosotros, HÉCTOR GUST AVQ VILLATORO, de años de edad, Abogado, 

del domicilio y depar~ento d ~ con Documento Único de Identidad número 

actuando el) su calidad de Ministro de Justicia 

y Seguridad Púplica, non:ibrado mediante Acuerdo Ejecutivo núft,.ero de fecha 

pu blicad o en el Diario ,Oficial número 

fech a 

, su~rito por eI- señor _Presidente de la República 

, de 

, a h·avés del cual fue·nombrad o en e l caigo de 

Ministro, institución con Número de Identificación Trib u taria 

; que en el transcurso del presente instrumento me denominaré 

EL MINIST ERIO, y JESSICA JANNET VELASCO D_E LQPEZ, d e 

edad, Secretaria, del domicilio de 

Único d e Identidad número 

Número 

, actuando en calidad de Admirµstradora 

Única Propiet~fo. de la Sociedad "AKVERT ISING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT AL 

VARIABLE" qúe puede abreviarse AKVERTISING, S.A .. DE C.V., de este d01p.icilio, con 

Número de Identificación Tribu taria cero seiscientos catorce - ciento sesenta y un·mil doscientos 

b·ece - ciento cinco - dÓs, personería que acreclito y así· lo hago constar_ a h·avés de copia 

certificada por Notario de los siguientes documentos: a) Testimonio de Escritura pública de 
. ' 

A~ent o del Capital Social Mínimo, Modificación e Incorporación Integra del N uevo Texto d el 

Pacto Social, otorgada en esta ciudad, a !as doce horas con treinta minutos, del día treinta y uno 

de e!-"\ero de dos mil diecisiete, ante los oficios del Notai-io Joaquín Eduardo Cárdenas Cárdenas, 

inscrita en el Registro de Comercio al número Setenta y Uno, del-libro Tres Mil Seiscientos 

Noventa y Cinco, del Registro de Sociedades, el día seis de febrero de dos mil diecisiete, la cual . 
contiene todas Jas disposiciones que rigen la Sociedad en la actualidad, de la que consta que su 

denominación, naturaleza y domicilio son los ya expresados, que su _plazo es indeterminado, 



 

 
 

que su finalidad es, entre otras, la creación de medios innovadores para publicidad a todo tipo 

d<.: productos; que dentro de su finalidad social se encuenh·a la celebración de actos como el 

presente; que la Adnúnistración, representación legal, judicial y extraju dicial de la Sociedad, así 

i:-omo el uso de la firma social, corresponde a un Administrador Ú nico Propietario, quién 

ejercerá sus funciones por un período de siete años; y b) Credencial de Elección de 

Administrador Único propietario y Suplente, inscrita en el Registro de Comercio al número 

Treinta y Siete, del libro C u atro Mil Trescientos Quince del Registro de Sociedades, el día 

veintiséis de enero de dos mil veintiu no, en la q u e consta que en Ju nta General Ordinaria de 

Accionistas, celebrada en esta ciudad a las once horas de día diecinueve de diciembre de dos 

mil veinte, fui electa como Adminish·adora Única propietario de d icha Sociedad para el periodo 

.rntcs n1encio nado a partir del día de la inscripción en e l Regisb·o de Com ercio, con el obje to de 

que en nombre de la sociedad pueda comparecer a celebrar actos como el que ampara este 

nmh·a to; que en lo sucesivo se denominará LA CONTRATISTA, con base en el proceso de 

l.ic.:itadón Abierta DR-CAFTA No. DR-CAITA-LA-12/2022-MJSP-DGME, promovido por el 

i\,(inisterio de Justicia y Seguridad Pública y en la Resolución número Sesenta y Dos, emitida 

por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia y Seguridad Pública, e l día cuab·o de mayo de 

dos mil veintidós, convenimos en celebrar el siguiente Contrato de "ADQ UIS ICIÓN D E 

SERVICIOS D E A GEN C IA D E PUBLI C IDAD PARA LA DIRECCIÓN GENERAL D E 

MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, D EPENDENCIA D EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚ BLIC A ", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Conh·ataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, a l Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará 

RELACAP, Tratado DR-CAFT A y en lo aplicables a la Ley de Proced imientos Administrativos, 

que en adelante se denominará LPA; que se regirá bajo las dáusulas siguientes: 

C LÁUSULA PRIMERA: O BJETO Y A LCAN CE D EL CO N TRATO. LA CONTRATISTA se 

compromete a brindar el ser vicio de publicidad para la Dirección General de Migración y 

Extranjería, que consistirá en: a) Diseño de campañas; b) Producción de material audiovisual y 

si1nilares; e) Colocación de pauta publicitaria en medios tradicionales y medios digitales; y, d) 

Apoyo al desarrollo de oh-as actividades propias del Departamento de Comunicaciones, de 

conformidad a los requerimie ntos señalados en su oferta técnica y económica presentada. LA 



 

 

 

CONTRATISTA responderá de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el 
, 

p1·esente instrumento, especialmente por la calidad del servicio que brinda y proporcionará 

todo aquello que sea necesario para el correcto funciomu.niento de todos y cada uno de los 

componentes del mis°:º· El servicio será provisto en funcipn- de los requerimientos d~l 

Departamento de Comunicaciones de la Dirección General de Migración y Extr~jería, a través 

de los Administradores del Contrato, según corresponda, por lo que el techo presupuestario 

de lo contratado podrá cm;npletarse o no, en función de,la demanda de servicios que realice el 

referido Departamento en el periodo ~e contratación. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a u·tilizar 

en el proéeso de esta contratación se denominarán documentos contractuales, que formarán 

p;ute integral del Contrato con igual fuerza obligatoria que éste y por lo n1enos seráh: las bases 

de licitación y sus anexos; la Oferta Técnica y Económica de -.LA CONTRAT~STA, y sus 

documentos; Resolución, número Sesenta y Dos, antes citada; las adendas y las resoluciones 

modificativas, en su caso; las garantías y cualquier otro documento que emanar_e del presente 

instrumento._ 

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La v.ige:hcia del pr~sente Contrato 

será a partir del día subsiguiente a la notificación hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintidós, oblig~dose las partes a cumplir con las condic_iones establecidas en este Contrato y 

demás documentos contractuales. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El monto total por el servicio objeto 

del presente contrato es por la cantidad de hasta d e TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $350,000.00),. que incluye el h·ece 

por cien-to (13%) del Impuesto a. la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IV A). EL MINISTERIO se compromete a cancelar a LA CONTRATISTA por medio . 
de la Pagaduría Auxiliar de la Dirección General de Migración y Extranjería, dentro de un plazo 

de sesenta (60) días calendario siguientes· a la entrega del quedan respectivo, previa 

presentación de la Factura duplicado cliente a nombre de la Dirección General de Migración y 

Exb:anjei:-ía, con una copia, incluyendo en la factura: número de conb:ato, precio unitario y 
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precio total, facturado, además, Acta de Recepción en original, debidamente firmada y sellada 

por los Administradores del Contrato, según corresponda, en señal de aceptación, en la que se 

manifieste que EL MINISTERIO ha recibido a su entera satisfacción e l servicio. 

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del 

con,promiso adquirido en este insh·umento provendrán de los Fondos de Actividades 

Especiales d el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública-Dirección General de Migración y 

Extranjería, Unidad Presupuestaria 81- Prestación de Servicios del Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública, Línea de Trabajo 01- Servicios de Migración y Extranjería. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. LA CONTRATISTA en 

forma expresa y terminante se obliga a prestar el servicio objeto de este Conb·ato, atendiendo a 

las necesidades de la Dirección General de Migración y Extranjería, con.forme a la cláusula 

primera, comprometiéndose a prestar e l servicio de la siguiente manera: 1) Diseño de 

campañas: LA CONTRATISTA elaborará -según sea requerido en el periodo de contratación

las campañas publicitarias que sean solicitadas, así como las distintas versiones de material 

publicitario correspondientes a las mismas -según sea requerido- incluyendo cualquier 

,1daptación en formatos, tamaños, resolución u otros tipos de aplicaciones para spots de 

lclevisión, c ine y pantallas led; cuñas de radio; artes para prensa escrita; artes para publicidad 

exterior (como vallas, mu pis, traseras de buses); artes para impresos (afiches, brochoure, hojas 

volantes, folders, banners) y artes para publicidad en medios digitales/ internet (post para redes 

sociales, gifs, banners, pop up, oh·os); 2) Producción de material audiovisual y similares: Si es 

requerido LA CONTRATISTA apoyará al Departamento de Comunicaciones y Protocolo de la 

Dirección General de Migración y Extranjería en la producción d e materiales audiovisuales, 

induyendo el levantamiento de material de video o fotografía en los días, horarios y lugares 

que sea solicitado, motion graphics, locución, post producción, streaming y ob·as actividades 

similares en las que e l Departamento de Comunicaciones requiera apoyo para la 

implementación de diferentes estrategias comunicacionales; 3) Colocación de pauta publicitaria 

en medios tradicionales y medios digitales: Colocación de pauta en televisión abierta, televisión 

local, cable, radio nacional y local, prensa escrita y digital, cine, redes sociales, publicidad 

exterior como vallas, pantallas digitales, traseras de buses, y cualquier oh·o medio de 



 

 

 

publicidad, en los días, horarios y duración, segúi) Plan de Medios que los Administradores del 

Contrato aprueben, según corresponda, con el visto bu_eno de la Jefatura de_Comunicaciones y 

Protocolo. En caso de que la campaña sea producida por la Dirección General de Migración y 

Extranjería, ia agencia de ptiblicidad solq pres~ntará ..:.después 'de ~onocer los detalles de la 

campaña- una propuesta del Plan de Medios y una vez aprobado este; se realizará la pu~sta en 

maréha de la campaña. Para la elaboración del Plan de Medios, LA CONTRATISTA elaborará 

y presentará a los Administradores del Contrato, según corresponda, un Plan de Medios 

debidamente su-stentado, en el cual establecerá la mezcla de medios, frecuencia; alcance y 

montos a invertir. El Plan de Medios7 incluyendo los costos de producción- será elaborado 

con.forme a una asignación presupuestaria que la Dirección General de Migración y Extranjería 

otorgue a cada campaña que se realice en el periodo de contratación. Esas asignaciones serán 

comunicadas oportun.an1ente por los Administradores del Contrato, según corresponda, a LA 

CONTRATISTA según el área que se requiera; junto al Plan de Medios, LA CONTRATISTA 

deberá presentar un Media.Value, que corresponde a publicidad no pagada, obtenida mediante 

los valor es agregados result?11te de las negociaciones realizadas por LA CONTRATISTA con 

los medios de.comunicación, que no representarán un costo para EL MINISTERIO. Se requie1:e 

que LA CONTRATISTA presente· a los Administradores del Contrato, según corresponda,· 

diferentes documento~ de soporte o respaldo de cada uno de los servicios brindados, tales como 

ejemplares de publicaciones realizadas ~ medios escritos; certificaciones de pauta o reportes 

de tran~núsión de spots de televisión y cuñas de radio; reporte fotográfico -con dirección o 

punto de referencia- de publicidad ex_terior; entre otro que sea brindado a EL MINISTERIO; y; 

4) Apoyo al desarrollo de otras activi~ades propias del Departamento de Comunicaciones: 

AJ?ºYº al desarrollo de otra~ actividades propias del Departamento de Comunicaciones y 

Protocolo de la Dirección General de Migración y Extranjería, tales como: la realización de 

eventos, dise{to, producción de materiales impresos, provisión de recursos y herramientas para 

el desarrollo de la comunicación, ejecución de estrategias y otras acciones para el 

fortalecimiento de la imagen institucional con públicos externos e inten1os. Si es requerido, LA 

CONTRATISTA deberá proveer y coordinar los servicios necesarios para el desarrollo -de 

actividades, tales como la instalación, montaje y desmontaje de tarimas, sillas, mesas, pantallas 

led, sistemas de sombra, estructw·a baclcing, sonido profesional, corta flujos, stands, displays, 

renta de espacios, salones o locaciones para la realización de actividades, servicio de catering, 
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contratación de personal de apoyo (como animación, enlretenirrúento, teatral, etc.), oh·os que 

íucrnn necesarios para alcanzar el mayor éxito posible en el desarrollo de las actividades que la 

Dirección General de Migración y Extranjería realiza y para lo que se requiere una proyección 

positiva de la imagen institucional. Para la provisión de los servicios que no formen parte de 

un Plan de Medios y que sean solicitados por la Dirección General de Migración y Extranjería, 

LA CONTRATISTA deberá presentar a los Administradores del Contrato, según corresponda, 

una cotización, especificando el nombre, tipo de servicio, sus características y monto a invertir, 

<1 fin de que la misma sea autorizada por los Administradores del Contrato y la jefatura de 

Con"IUnicaciones y protocolo de la Dirección General de Migración y Extranjería y con la 

t1scsoría v visto bueno de la Dirección de Publicidad de la Secretaría de Comunicaciones de la 
., 

PrL•sidcncia. EL MINJSfERIO a través de la Dirección General de Migración y Extranjería se 

r~scrva rá todo el d erecho de realizar modificaciones a las propuestas presentadas por parte de 

LA CONTRATISTA para la ejecución de actividades, campañas y otros servicios, según se 

l~stime más conveniente para los intereses institucionales. LA CONTRATISTA deberá 

-..upervisar que las campañas sean ejecutadas de acuerdo al Plan de Medios aprobado, al 

concluir cada una de ellas, presentará a los Administradores del Conh·ato, según corresponda, 

un informe detallado sobre la efectividad de la campaña, incluyendo su alcance, conversiones 

(si üstuvieran contempladas) y m étricas digitales (si las incluyera). Los costos derivados de la 

realización de esos informes correrán por cuenta de LA CONTRATISTA. LA CONTRATISTA, 

garanti7..ará la calidad del trabajo que ejecute y si se presentare d efectos o deficiencias en el 

misrno se tendrá por incun'lplido el Conb·ato y se procederá de acuerdo a lo establecido en e l 

inciso segundo del Artículo 122 de la LACAP. LA CONTRATISTA deberá cumplir con todas 

nquellas leyes vigentes en e l país, y apegarse en todo a la legislación laboral, así como a las 

normas del Instituto Salvadore.ii.o del Seguro Social (ISSS), específicamente deben cumplir lo 

estipulado en e l Código de Trabajo, Titulo Tercero, en lo refe rente a Salarios, Jornadas de 

Trabajo, Descanso Semanales, Vacaciones, Asuetos y Aguinaldos, así como las aportaciones al 

Sistema del Fondo de Pensiones, ISSS, INPEP, IPSF A y Fondo Social para la Vivienda, para sus 

trabajadores. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL: LA CONTRATISTA 

no deberá emplear a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad rninima de admisión al 
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empleo, para lo que deberá dar cumplimiento a la normativa que prohíbe el trabajo itúantil y 

de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso que se ~omprobare por la 
Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el 

' 
incumplimiento a la normativa ant~rior EL MINISTERIO iniciará el procedimiento 

sancionatorio que disponen l~s Reglas Aplicables a los Procedimientos Sancionat9rios, 

establecidos en los Artículos 150 al 158 de la LPA, para determinar el cometimiento o no dentro 

del procedimiento adquisitivo en el cual ha participado, de la conducta tipificada como causal 
• 1 • • ... 

de inhabilitación prevista en el Artículo 158 Romano V liter_al b) de la LACAP que dispone: 

"Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratadón". Se entenderá por 
- , 

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección 

de Trabajo, si durante-el trámite de r~ inspección se determina que hubo subsanación por haber 

cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancio_natorio, y en 

éste último caso deberá finalizar el procedimi~to para conocer la resolu':i?n final. 

CLÁUSULA ocr AV A: COMPROMISOS DE EL MINISTERIO Y.PLAZO DE RECLAMOS. 

EL MINISTERIO se compromete a coordinar mec~mos d¡ trabajo para proporcjonar a LA 

_ CONTRATISTA la inf01;mación y el apoyo logístico necesa~io, q_ue permita el normal desarrollo 

de las actividades produc~o de este Contrato. Si durante el plazo de la garantía, se observare 

algún vicio o deficiencia, la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones InstiJucional del 

Ministeri~ de Justicia y Seguridad Pública, en adelante OACI, formulará- por ,escrit9 a LA 
-

CONTRATISTA el reclamo respec~vo y peq.irá la reposición d_el servicio. En todo caso, LA 
r - .,. • • 

CONTRATISTA se compromete a subsanar, en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario, 

contados a partir de la respectiva notificación por parte. de EL MINISfERIO, los vicios o 

deficiencias comprobados en el servicio objeto del presente Insuu.mento; caso contrario, se 

tendrá por incumplido el Contrato y se p;rocederá de acuerdo a lo establecido en los incisos 
, 

segundo y tercero del Artículo 121 de la LACAP. 

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Denb:o de los . . 
diez (10) días hábiles poster~ores a la notificación de la respectiva legalización del Contrato, LA 

CONTRATISTA deberá presentar a favor de EL MINISTERIO, en la OACI, la garantía de 

curnplin-1.iento de Contrato, por un valor de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US $70,000.00}, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 

del Contrato, para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo, la 

cual deberá estar vigente a partir de la fecha de emisión hasta sesenta (60) días posteriores al 

vencimiento del plazo conh·actual o de sus prórrogas, si las hubiere. De confonn.idad a lo 

establecido en el Artículo 36 de la LACAP esta garantía se hará efectiva cuando LA 

CONTRATISTA incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato sin causa 

justificada, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La 

declividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de los Administradores del 

Contrato siguientes: licenciada Astrid Lissette Avalas Palados, Jefe del Departamento de 

Comunicaciones y Protocolo; licenciada Karla Cecilia Ventura de Aguilar, Colaboradora del 

Departame nto de Comunicaciones y Protocolo; y, licenciado Salvador Mateo Menjívar 

Gom:ález, Colaborador del Departamento de Comunicaciones y Protocolo; todos de la 

Dirección General de Migración y Extranjería, nombrados en Acuerdo de Nombramiento 

número Ciento C uarenta y Siete, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós. Los 

Administradores del Contrato tendrá las responsabilidades señaladas en los Artículos 82-Bis de 

la LACAP, 42 inciso tercero, 74, 75, 77, 80 y 81 del Reglamento de la citada Ley, así como las 

cstc1blecidas en este Contrato. Correspomlerá a los Administradores del Contrato, según 

corresponda, en coordinación con LA CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de 

recepción del servicio, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el Articulo 77 del 

RELACAP. Los Adminish·adores del Contrato será responsable de informar a la OACI las 

omisiones o acciones incorrectas por parte de LA CONTRATISTA en la ejecución del mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de las 

obligaciones emanadas del presente Contrato, LA CONTRATISTA expresamente se somete a 

las sanciones que serán impuestas siguiendo las normas establecidas en e l Título V de la LPA. 

Si LA CONTRATISTA incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

por causas imputables al mismo, EL MINISTERIO podrá declarar la caducidad del Conh·ato o 
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imponer el pago de una multá de conformidad al Artículo 85 de la LACAP y además se atenderá 

lo preceptuado en el Artículo _36 de la LACAP. El incumplimiento o d~ciencia to~l o parcial 

en el servicio du.Tante el plazo establecido, dará lugar a la terminación del Contrato, sin perjuicio 

de la responsabilidad que le corresponda a LA CONTRATISTA, por su incumplimiento. 

CLÁUSÚLA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El pr~sente 
. . , 

contrato podrá· mo~ificarse antes de~ vencimiento de_ su p~azo, de la siguiente forma: 

a) MODIFICACIÓN DE COMúN ACUERDO ENTRE LAS P ARTFS: Podrá modificarse de 

común acuerdo siempre. que conCÚrran circunstancias imprevistas y c~mprobadas, pudiendo 

- incrementarse hasta én un veinte por ciénto del monto del objeto del contrato, ~mitiendo una 

. Modificativa Contractual. firmada por EL MINISTERIO y . LA CONTRATJS! A. LA 

CONTRATISTA, en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y montos de 

la garantía de c~mplimie.nt.o de contrato, segµn lo indicando pm EL MINISTERIO. b) 

MODIFICACIÓN UNILATERAL: Quedará convenido por ambas partes que cuando el interés 

público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas ilnprevis,tas u otras. 

circunstancias, EL MINISTERIO podrá modificar de forma unilateral el conb·ato, siempre y 

cuando no implique modificaciones en las obligaciones contractuales, debiendo emitir la 

correspondiente _autorización. Dichas modificaciones deberán realizarse dentro de los límites 

de la LACAP y RELACAP, especiain:en~e a lo establecido en los Artículos 83-A y 83-B de la 

LACAP. Cada documento según sea el caso, formará p,u-te integrante del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉC~A TERCER:A,: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, las 

partes podrán acordar prorrogai- el Contrato de conformidad a lo establecido e'0 el ArtícÚlo 83 

de la LA CAP y 75 del RELA~AP, en tal caso EL MINISTERIO emitirá la resolución de prórroga 

correspondiente. LA CONTRATISTA, en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar los 
. , 

plazos y montos de la garantía de cump~ento de Contrato, según lo indicando pot: EL 

MINISTERIO. 

f -

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN. Queda expr~samente prohibido a LA 

CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan 
-

d el presente Conh·ato. La h·asgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del Conh·ato, 



 

 

 

procediéndose además de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del Artículo 100 de la 

LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO 

se reserva la facultad de inte rpretar e l presente Contrato de conformidad a la Constitución de 

la República, la LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales 

del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

sa lisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente insb.urnento, 

pudiendo en tal caso girar, por escrito, las instrucciones que al respecto dicte la institución 

contratantt:!, las cuales serán comunicadas por medio de la DACI. 

C LÁUSULA D ÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de su sci tarse 

conflictos o diferencias en la ejecución d e l presente conh·ato se acudirá a la sede judicial de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 3 d e la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

C LÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO 

podrá dar por terminado el Contrato sin responsabilidad alguna de su p arte en razón de lo 

siguiente: a) Por las causales establecidas en las letras a) y b} del Artículo 94 de la LACAP; b) 

Cuando LA CONTRATISTA entregue e l servicio d e una irúerio r calidad o en diferentes 

condiciones de lo ofertado; y, c) Por común acuerdo entre las partes. En estos casos EL 

M INISTERIO tendrá derecho, después de notificar por escrito a LA CONTRATISTA, a dar por 

terminado e l Contra to y cuando el Contrato se dé por caducado por incumplimiento in1putable 

a LA CONTRA TlST A se procederá de acuerdo a lo establecido por e l inciso segundo del 

Artículo 100 de la LACAP. También se aplicará al presente Contrato las demás causales de 

extinción establecidas en los Artículos 92 y 93 d e la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICOÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las 

parles se someten a la legis lación vigente de la República de El Salvador y en caso de acción 

judicial señalan como su domicilio el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se 

sujetan. 
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CLÁUSUJLA DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones enh·e las 

partes reforentes a la ejecución de este contrato deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a 

partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: para EL MINISTERIO, 

- y para LA CONTRATISTA, 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de 

;Cis±eftnij'as del mes de mayo de dos mil veintidós. 

/~ 

~ 

/,L----- -1--- ------l 
~'ORGUSTAVOVILLATOR 

/ EL MINISTERIO. 

Alcvertislng S.A. de c. v. 

ASCO DE LÓPEZ, 
LA CONTRATISTA. 
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